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En la Ciudad de México, a los 13 días del mes de febrero de 2023.   

   

 

DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO 

ESPARZA, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II 

LEGISLATURA.  

 

P R E S E N T E. 

 

Quien suscribe, ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, Diputado integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en el Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, y que con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, numeral 1, inciso b), de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 4° fracción XXI y 12 fracción II, de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción I, 79 fracción VI, 82, 95, fracción II, y 96 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito presentar la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

XIV AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, CON EL FIN DE ESTABLECER EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y 

PROHIBICIÓN DE REGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES, 

CULTURALES Y AMBIENTALES, EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS HABITANTES 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor siguiente: 

 

I. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO. 

  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

XIV AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO 
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FEDERAL, CON EL FIN DE ESTABLECER EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y 

PROHIBICIÓN DE REGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES, 

CULTURALES Y AMBIENTALES, EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS HABITANTES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

II. OBJETIVO DE LA PROPUESTA. 

 

La presente Iniciativa tiene por objeto que en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal se prevea al principio de progresividad y prohibición de regresividad de los derechos 

económicos, sociales, culturales y ambientales, en beneficio de las personas habitantes de 

la Ciudad de México, para que las autoridades mantengan en el ámbito de sus 

competencias, un avance en la cobertura de los derechos, de manera siempre incremental 

y sin disminuir, ni abolir el nivel obtenido y sus beneficios alcanzados.  

 

III. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDA 

RESOLVER Y LA SOLUCIÓN QUE SE PROPONE. 

 

Los Derechos Económicos Sociales, Culturales y Ambientales son los aquellos relativos a 

las condiciones sociales y económicas básicas necesarias para una vida en dignidad y 

libertad, y hablan de cuestiones tan básicas como el trabajo, la seguridad social, la salud, 

la educación, la alimentación, el agua, la vivienda, un medio ambiente adecuado y 

la cultura. 

 

Esta serie de derechos, son concebidos como “derechos subjetivos que propenden 

por la realización del ser humano en condiciones de dignidad, mediante la satisfacción de 

mínimos esenciales que salvaguardan esferas como la autonomía, la identidad y los ámbitos 
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materiales de existencia, contribuyendo a la reducción de las brechas de desigualdad en la 

sociedad”.1 

 

La consagración de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales ha 

sido un largo proceso que aún no culmina; desde la aprobación del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales en 1966 por la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas, hasta la adopción de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible de dicha Organización Internacional en 2015, ya que aún existen 

importantes retos por atender para hacer de estos derechos una realidad garante para todas 

las personas. 

 

Con la adopción del principio de progresividad y prohibición de regresividad en la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal se protegerán los Derechos Económicos, 

Sociales, Culturales y Ambientales de las personas habitantes de la Ciudad de México, 

logrando su plena efectividad, y el impedimento de echar atrás los niveles de satisfacción 

alcanzados.  

 

IV. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN. 

 

Los derechos humanos proporcionan un marco común de normas y valores universalmente 

reconocidos internacionalmente, que establecen obligaciones al Estado para actuar de 

determinada manera o de abstenerse de ciertos actos perjudiciales.  

 

En 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, en la cual se establecen los derechos civiles, 

                                                 
1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, “Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
(DESCA)”, p. 22, https://www.scjn.gob.mx/derechos-
humanos/sites/default/files/capacitaciones/archivos/2021-06/Temario%20DESCA%20VF%20Micrositio.pdf, 
11 de febrero de 2023, 14:16 horas. 
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culturales, económicos, políticos y sociales, básicos y fundamentales que deben disfrutar 

todas las personas. En 1966, este cumulo de derechos quedaron insertos en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y que, junto con el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, forman la denominada Carta Internacional de 

Derechos Humanos. A la fecha, México y numerosos países han articulado su compromiso 

con dichas prerrogativas por medio de sus constituciones nacionales y legislaciones 

domésticas. 

 

Los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, en adelante DESCA, 

constituyen una herramienta importante para asegurar la rendición de cuentas de los 

Estados y las autoridades que los integran, lográndose concretizar esfuerzos para 

desarrollar bienestar, justicia social, económica, participación e igualdad. 

 

Bajo esta tesitura, la Organización de las Naciones Unidas señala que todos los 

DESCA y los demás derechos humanos, ya sean civiles y políticos o económicos, sociales 

y culturales, están interrelacionados, y los Estados tienen la obligación de respetarlos, 

protegerlos y cumplirlos, enlistando una serie de obligaciones a seguir:  

 

 Realización progresiva: Los Estados deben lograr progresivamente la plena 

realización de estos derechos a lo largo de un período de tiempo. Independientemente 

de la disponibilidad de recursos, los Estados tienen la obligación inmediata de adoptar 

las medidas adecuadas para garantizar una mejora continua y sostenida del disfrute de 

estos derechos a lo largo del tiempo. 

 

 Obligaciones básicas de carácter inmediato:  

 
1. Niveles mínimos esenciales: Los Estados están obligados, con efecto inmediato, 

a garantizar el disfrute de los niveles mínimos esenciales de cada derecho.  
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2. Prohibición de retroceso: El deber de cumplir progresivamente los derechos 

económicos, sociales y culturales implica la prohibición de medidas que 

disminuyan el disfrute actual de los derechos. Por ejemplo, los Estados deben 

garantizar que sus políticas y medidas no socavan el acceso a la asistencia 

sanitaria o a las prestaciones de la seguridad social. 

 

3. Prohibición de la discriminación: Esto abarca las leyes, políticas y prácticas que 

son discriminatorias en efecto, sin importar la intención. Respetar el principio de 

no discriminación requiere medidas específicas para garantizar la protección de 

los derechos de las poblaciones marginadas como prioridad. Incluso cuando los 

recursos son limitados, el Estado tiene el deber de adoptar medidas para proteger 

a los más vulnerables. Dichas medidas pueden incluir impuestos y transferencias 

sociales para mitigar las desigualdades que surgen o se exacerban en tiempos de 

crisis. 

 
4. Dar pasos hacia la plena realización de los DESC para todos. 

 

 Utilización del máximo de recursos disponibles: Los Estados tienen el deber de 

utilizar el máximo de recursos disponibles para la realización progresiva de los derechos 

económicos, sociales y culturales. Incluso si un Estado tiene claramente recursos 

inadecuados a su disposición, debe introducir programas de bajo coste y dirigidos a 

ayudar a los más necesitados para que los recursos limitados se utilicen de forma 

eficiente y eficaz.”2 

 

En México, con la reforma constitucional de Derechos Humanos de junio de 2011, se 

presentó un nuevo escenario que ha impactado de manera positiva la vida de las personas 

                                                 
2 Organización de las Naciones Unidas, “Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, 
https://www.ohchr.org/es/human-rights/economic-social-cultural-
rights#:~:text=Los%20derechos%20econ%C3%B3micos%2C%20sociales%20y,y%20saneamiento%2C%20
y%20al%20trabajo, 11 de febrero de 2023, 17:37 horas. 
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respecto del reconocimiento a su dignidad, y ha incentivado la mayor protección posible de 

sus derechos. Este hecho, lo vemos reflejado en el actual artículo 1º de la CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, que establece: 

 

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece.  

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia.  

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

…” 

 

Énfasis añadido. 

 

Al respecto, el principio de progresividad puede entenderse como “el criterio de avance 

paulatino en el establecimiento de las condiciones necesarias para garantizar el ejercicio de 
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un derecho económico, social o cultural”3 Así mismo, la prohibición de regresividad se 

encuentra coaligada con dicho principio, ya que indica que una vez logrado el avance en el 

disfrute de los derechos, el Estado no podrá, salvo en ciertas circunstancias, disminuir el 

nivel alcanzado. Sobre este aspecto, Rodrigo Poyanco menciona que “la obligación de 

progresividad/no regresividad se refiere fundamentalmente a la obligación de los Estados 

de ir avanzando en la cobertura de los derechos sociales prestacionales, de manera siempre 

incremental y sin posibilidad de derogar los logros alcanzados …”4 

 

El principio de progresividad de derechos humanos implica el gradual progreso para 

lograr su pleno cumplimiento, es decir, que para el ejercicio de ciertos derechos se requiera 

la toma de medidas a corto, mediano y largo plazo, pero procediendo lo más expedita y 

eficazmente posible, y como pudo observarse, esta circunstancia progresiva del desarrollo, 

está ligada con la prohibición de retrocesos a los niveles de cumplimiento alcanzados, esto 

es, la no regresividad en la protección y garantía de derechos humanos. 

 

El principio de progresividad de los DESCA encuentra su fundamento en el derecho 

internacional mediante el artículo 26 de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 

DERECHOS HUMANOS, y en el artículo del 2.1 del PACTO INTERNACIONAL DE 

DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y CULTURALES: 

 

 “ARTÍCULO 26. Desarrollo Progresivo  

 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno 

como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y 

técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos 

                                                 
3 Courtis, Christian, “Ni un paso atrás. La prohibición de regresividad en materia de derechos sociales”, p. 5 
http://www.derechoshumanos.unlp.edu.ar/assets/files/documentos/ni-un-paso-atras-la-prohibicion-de-
regresividad-en-materia-de-derechos-sociales.pdf,  11 de febrero de 2023, 18:51 horas. 
4 Poyanco Bugueño, Rodrigo A., “Derechos sociales y políticas públicas. El principio de progresividad”, 
https://www.corteidh.or.cr/tablas/r37891.pdf, 11 de febrero de 2023, 21:01 horas.  
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que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 

ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de 

los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.” 

 

Énfasis añadido. 

 

“Artículo 2 

 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a 

adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la 

cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el 

máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por 

todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de 

medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí 

reconocidos.” 

 

Énfasis añadido. 

 

Dicho principio, también es recogido por la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, que en su articulo 4 apartado B, y 5 apartado A, puntualiza: 

 

“B. Principios rectores de los derechos humanos 

 

1. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, 

integralidad, progresividad y no regresividad son principios de los derechos 

humanos.” 

 

“A. Progresividad de los derechos 
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1. Las autoridades adoptarán medidas legislativas, administrativas, 

judiciales, económicas y las que sean necesarias hasta el máximo de 

recursos públicos de que dispongan, a fin de lograr progresivamente la 

plena efectividad de los derechos reconocidos en esta Constitución. El 

logro progresivo requiere de una utilización eficaz de los recursos de que 

dispongan y tomando en cuenta el grado de desarrollo de la ciudad. 

 

… 

 

 6. La Ciudad de México contará con un Sistema Integral de Derechos Humanos, 

articulado al sistema de planeación de la Ciudad, para garantizar la efectividad 

de los derechos de todas las personas, con base en el Programa de Derechos 

Humanos y diagnósticos cuya información estadística e indicadores sirvan de 

base para asegurar la progresividad y no regresividad de estas 

prerrogativas, a fin de que se superen las causas estructurales y se 

eliminen las barreras que vulneran la dignidad de las personas. Este sistema 

diseñará las medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa que sean 

necesarias. Asimismo, tendrá a su cargo la determinación de principios y bases 

para la efectiva coordinación entre los Poderes de la Ciudad de México, los 

organismos constitucionales autónomos y las alcaldías, a fin de lograr la 

transversalización de programas, políticas públicas y acciones gubernamentales, 

así como su evaluación y reorientación.”   

 

Énfasis añadido. 

 

Así mismo, la Suprema Corte ha desarrolla un extenso criterio donde soslaya el 

enorme valor que representa la progresividad y prohibición de regresividad en los DESCA, 

como es de apreciarse en el siguiente criterio jurisprudencial de rubro PRINCIPIO DE 
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PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DERECHOS HUMANOS Y NO SÓLO 

A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES: 

 

“El principio de progresividad estuvo originalmente vinculado a los -así 

llamados- derechos económicos, sociales y culturales, porque se estimaba 

que éstos imponían a los Estados, sobre todo, obligaciones positivas de 

actuación que implicaban el suministro de recursos económicos y que su 

plena realización estaba condicionada por las circunstancias económicas, 

políticas y jurídicas de cada país. Así, en los primeros instrumentos 

internacionales que reconocieron estos derechos, se incluyó el principio 

de progresividad con la finalidad de hacer patente que esos derechos no 

constituyen meros "objetivos programáticos", sino genuinos derechos 

humanos que imponen obligaciones de cumplimiento inmediato a los 

Estados, como la de garantizar niveles mínimos en el disfrute de esos 

derechos, garantizar su ejercicio sin discriminación, y la obligación de 

tomar medidas deliberadas, concretas y orientadas a su satisfacción; así 

como obligaciones de cumplimiento mediato que deben ser acometidas 

progresivamente en función de las circunstancias específicas de cada país. 

Ahora bien, esta Primera Sala considera que, a pesar de su génesis histórica, el 

principio de progresividad en nuestro sistema jurídico es aplicable a todos los 

derechos humanos y no sólo a los económicos, sociales y culturales. En primer 

lugar, porque el artículo 1o. constitucional no hace distinción alguna al respecto, 

pues establece, llanamente, que todas las autoridades del país, en el ámbito de 

sus competencias, están obligadas a proteger, garantizar, promover y respetar 

los derechos humanos de conformidad, entre otros, con el principio de 

progresividad. En segundo lugar, porque ésa fue la intención del Constituyente 

Permanente, como se advierte del proceso legislativo. Pero además, porque la 

diferente denominación que tradicionalmente se ha empleado para referirse a los 

derechos civiles y políticos y distinguirlos de los económicos, sociales y 
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culturales, no implica que exista una diferencia sustancial entre ambos grupos, 

ni en su máxima relevancia moral, porque todos ellos tutelan bienes básicos 

derivados de los principios fundamentales de autonomía, igualdad y dignidad; ni 

en la índole de las obligaciones que imponen, específicamente, al Estado, pues 

para proteger cualquiera de esos derechos no sólo se requieren abstenciones, 

sino, en todos los casos, es precisa la provisión de garantías normativas y de 

garantías institucionales como la existencia de órganos legislativos que dicten 

normas y de órganos aplicativos e instituciones que aseguren su vigencia, lo que 

implica, en definitiva, la provisión de recursos económicos por parte del Estado 

y de la sociedad. 

 

…”5 

 

Énfasis añadido. 

 

También, la Primer Sala de nuestro más alto Tribulan reafirma y abunda al respecto 

mediante la jurisprudencia que lleva por titulo PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS, en 

donde señala que este principio dispone a las autoridades competentes ampliar el alcance 

y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena 

efectividad: 

 

“El principio de progresividad está previsto en el artículo 1o. constitucional 

y en diversos tratados internacionales ratificados por México. Dicho 

principio, en términos generales, ordena ampliar el alcance y la protección 

de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena 

efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. Es 

                                                 
5 Tesis: 1a./J. 86/2017 (10a.), Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, octubre 
de 2017, Tomo I, p. 191, https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2015306, 12 de febrero de 2023, 08:33 horas. 
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posible diseccionar este principio en varias exigencias de carácter tanto 

positivo como negativo, dirigidas a los creadores de las normas jurídicas 

y a sus aplicadores, con independencia del carácter formal de las 

autoridades respectivas, ya sean legislativas, administrativas o judiciales. 

En sentido positivo, del principio de progresividad derivan para el legislador (sea 

formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la tutela de los derechos 

humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas de manera que 

se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En 

sentido negativo, impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene 

prohibido, en principio, emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o 

desconozcan el alcance y la tutela que en determinado momento ya se reconocía 

a los derechos humanos, y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas 

sobre derechos humanos de manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un 

sentido que implique desconocer la extensión de los derechos humanos y su 

nivel de tutela admitido previamente. En congruencia con este principio, el 

alcance y nivel de protección reconocidos a los derechos humanos tanto por la 

Constitución como por los tratados internacionales, deben ser concebidos como 

un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar (no 

regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo gradual (deber 

positivo de progresar). 

 

…”6 

 

Énfasis añadido. 

 

 

                                                 
6 Tesis: 1a./J. 85/2017 (10a.), Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, octubre 
de 2017, Tomo I, p. 189, https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2015305, 12 de febrero de 2023, 08:49 horas. 
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Cabe destacar, que el principio de progresividad y no regresividad se aplica a todo tipo 

de derechos humanos, pero en materia de los DESCA, la interpretación teleológica tiene 

una importancia mayor, ya que los tratados internacionales concernientes a esta materia 

están orientados a establecer un equilibrio y una garantía de goce de derechos y libertades 

del ser humano. No obstante, el principio referido no es absoluto, y esto puede 

comprenderse del contenido de la jurisprudencia de nombre PRINCIPIO DE 

PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN LAS 

AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE ADOPTAR MEDIDAS REGRESIVAS NO 

ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE 

JUSTIFICAN PLENAMENTE: 

 

El principio referido impone al Estado, entre otras cuestiones, la 

prohibición de regresividad, la cual no es absoluta y puede haber 

circunstancias que justifiquen una regresión en cuanto al alcance y tutela 

de un determinado derecho fundamental. Sin embargo, dichas 

circunstancias están sujetas a un escrutinio estricto, pues implican la 

restricción de un derecho humano. En este sentido, corresponde a la 

autoridad que pretende realizar una medida regresiva (legislativa, 

administrativa o, incluso, judicial) justificar plenamente esa decisión. En 

efecto, en virtud de que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos impone a todas las autoridades del Estado Mexicano la 

obligación de respetar el principio de progresividad, cuando cualquier autoridad, 

en el ámbito de su competencia, adopta una medida regresiva en perjuicio de un 

derecho humano y alega para justificar su actuación, por ejemplo, la falta de 

recursos, en ella recae la carga de probar fehacientemente esa situación, es 

decir, no sólo la carencia de recursos, sino que realizó todos los esfuerzos 

posibles para utilizar los recursos a su disposición, en el entendido de que las 

acciones y omisiones que impliquen regresión en el alcance y la tutela de un 

derecho humano sólo pueden justificarse si: a) se acredita la falta de recursos; 
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b) se demuestra que se realizaron todos los esfuerzos necesarios para 

obtenerlos, sin éxito; y, c) se demuestra que se aplicó el máximo de los recursos 

o que los recursos de que se disponía se aplicaron a tutelar otro derecho humano 

(y no cualquier objetivo social), y que la importancia relativa de satisfacerlo 

prioritariamente, era mayor. Esto es, si bien es cierto que las autoridades 

legislativas y administrativas tienen, en ciertos ámbitos, un holgado margen de 

actuación para diseñar políticas públicas, determinar su prioridad relativa y 

asignar recursos, también lo es que dicha libertad se restringe significativamente 

cuando está en juego la garantía de los diversos derechos humanos reconocidos 

por nuestro sistema jurídico, ya que éstos, en tanto normas que expresan el 

reconocimiento de principios de justicia de la máxima importancia moral, tienen 

prioridad prima facie frente a cualquier otro objetivo social o colectivo, pues en 

una sociedad liberal y democrática, estos últimos tienen solamente valor 

instrumental y no final, como los derechos humanos. 

 

…”7 

 

Énfasis añadido. 

 

El mandato de progresividad implica que, una vez alcanzado un determinado nivel de 

protección, la amplia libertad de configuración del legislador en materia de derechos sociales 

se vea restringida, ya que “mientras que por el principio de progresividad el Estado se ve 

obligado a tomar acciones para garantizar, proteger y promover los derechos; bajo el 

principio de no regresión el Estado se obliga a ser omiso en relación con medidas contrarias 

al avance logrado en los derechos, a ser omiso en medidas regresivas”8. El principio de 

                                                 
7 Tesis: 1a./J. 87/2017 (10a.), Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 47, octubre de 2017, Tomo I, p. 188, https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2015304, 12 de febrero de 
2023, 9:52 horas. 
8 Universidad Nacional Autónoma de México, “Test de prohibición de regresividad”, p. 165, 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/9/4254/11.pdf, 12 de febrero de 2023, 11:27 horas. 
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progresividad y la prohibición de regresividad representa un componente esencial de 

la garantía de los DESCA, una exigencia de protección de derecho, que debe ser 

complementada con estándares mínimos, cuya garantía se pueda posicionar de 

manera general como un punto sobre el cual avanzar, y de no retorno en cuanto al 

carácter incuestionable de su satisfacción.  

 

Bajo la directriz, del principio de progresividad y prohibición de regresividad, la 

Suprema Corte ha señalado que todo retroceso frente al nivel de protección alcanzado debe 

presumirse en principio inconstitucional, y ser sometido a un control judicial estricto, y que 

para que pueda ser constitucional, las autoridades tienen que demostrar que existen 

imperiosas razones que hacen necesario ese paso regresivo en el desarrollo de un derecho 

social prestacional; por lo que, se vuelve de imperiosa necesidad que en la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal se establezca el soporte de una visión garantista de los 

derechos humanos tal y como lo señala la propia constitución Federal, la Local de la Ciudad 

de México, y los tratados internacionales en la materia. 

 

Atento a lo anterior, respetuosamente se plantea a este H. Congreso lo siguiente: 

 

 
LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
 

NORMA VIGENTE. 
 

 
PROPUESTA DE ADICIÓN. 

 
 

 
Artículo 4.- Los principios de la política de 
Desarrollo Social son: 
  
I. UNIVERSALIDAD: La política de 
desarrollo social está destinada para 
todos los habitantes de la ciudad y tiene 
por propósito el acceso de todos y todas 
al ejercicio de los derechos sociales, al 

 
Artículo 4.- … 
 
 
I. a la XIII. … 
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uso y disfrute de los bienes urbanos y a 
una creciente calidad de vida para el 
conjunto de los habitantes; 
  
II. IGUALDAD: Constituye el objetivo 
principal del desarrollo social y se expresa 
en la mejora continua de la distribución de 
la riqueza, el ingreso y la propiedad, en el 
acceso al conjunto de los bienes públicos 
y al abatimiento de las grandes diferencias 
entre personas, familias, grupos sociales 
y ámbitos territoriales; 
  
III. EQUIDAD DE GÉNERO: La plena 
igualdad de derechos y oportunidades 
entre mujeres y hombres, la eliminación 
de toda forma de desigualdad, exclusión o 
subordinación basada en los roles de 
género y una nueva relación de 
convivencia social entre mujeres y 
hombres desprovista de relaciones de 
dominación, estigmatización, y sexismo; 
  
IV. EQUIDAD SOCIAL: Superación de 
toda forma de desigualdad, exclusión o 
subordinación social basada en roles de 
género, edad, características físicas, 
pertenencia étnica, preferencia sexual, 
origen nacional, práctica religiosa o 
cualquier otra; 
  
V. JUSTICIA DISTRIBUTIVA: Obligación 
de la autoridad a aplicar de manera 
equitativa los programas sociales, 
priorizando las necesidades de los grupos 
en condiciones de pobreza, exclusión y 
desigualdad social; 
  
VI. DIVERSIDAD: Reconocimiento de la 
condición pluricultural del Distrito Federal 
y de la extraordinaria diversidad social de 
la ciudad que presupone el reto de 
construir la igualdad social en el marco de 
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la diferencia de sexos, cultural, de edades, 
de capacidades, de ámbitos territoriales, 
de formas de organización y participación 
ciudadana, de preferencias y de 
necesidades; 
  
VII. INTEGRALIDAD: Articulación y 
complementariedad entre cada una de las 
políticas y programas sociales para el 
logro de una planeación y ejecución 
multidimensional que atiendan el conjunto 
de derechos y necesidades de los 
ciudadanos;  
 
VIII. TERRITORIALIDAD: Planeación y 
ejecución de la política social desde un 
enfoque socio-espacial en el que en el 
ámbito territorial confluyen, se articulan y 
complementan las diferentes políticas y 
programas y donde se incorpora la gestión 
del territorio como componente del 
desarrollo social y de la articulación de 
éste con las políticas de desarrollo 
urbano; 
  
IX. EXIGIBILIDAD: Derecho de los 
habitantes a que, a través de un conjunto 
de normas y procedimientos, los derechos 
sociales sean progresivamente exigibles 
en el marco de las diferentes políticas y 
programas y de la disposición 
presupuestal con que se cuente; 
  
X. PARTICIPACIÓN: Derecho de las 
personas, comunidades y organizaciones 
para participar en el diseño, seguimiento, 
aplicación y evaluación de los programas 
sociales, en el ámbito de los órganos y 
procedimientos establecidos para ello; 
 
XI. TRANSPARENCIA: La información 
surgida en todas las etapas del ciclo de las 
políticas de desarrollo social será pública 
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con las salvedades que establece la 
normatividad en materia de acceso a la 
información y con pleno respeto a la 
privacidad, a la protección de los datos 
personales y a la prohibición del uso 
político partidista, confesional o comercial 
de la información. 
  
XII. EFECTIVIDAD: Obligación de la 
autoridad de ejecutar los programas 
sociales de manera austera, con el menor 
costo administrativo, la mayor celeridad, 
los mejores resultados e impacto, y con 
una actitud republicana de vocación de 
servicio, respeto y reconocimiento de los 
derechos que profundice el proceso de 
construcción de ciudadanía de todos los 
habitantes. 
  
Los principios de esta ley constituyen el 
marco en el cual deberán planearse, 
ejecutarse y evaluarse el conjunto de las 
políticas y programas en materia de 
desarrollo social de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 
  
XIII. PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES: Es obligación de la 
autoridad de resguardar, tratar y proteger 
los datos personales proporcionados por 
la población para acceder a los programas 
y acciones sociales, en términos de la 
normatividad en la materia. 
 
Sin correlativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. PROGRESIVIDAD Y PROHIBICIÓN 
DE REGRESIVIDAD:  La obligación de 
las autoridades para que en el ámbito 
de sus competencias mantengan un 
avance en la cobertura de los derechos 
económicos, sociales, culturales y 
ambientales, de manera siempre 
incremental y sin disminuir, ni abolir el 
nivel obtenido y los beneficios 

Doc ID: 812af765fa1fc7161e59243fcc07324563c2eabbDoc ID: cbd968f01e0e00fab571eb7b5168b0af808271fe



 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

 
Plaza de la Constitución #7, Cuarto Piso 

Tel. 55 5130 19 80 Ext. 2402 
www.congresocdmx.gob.mx 

  

alcanzados, ya que, una vez logrado el 
avance en el disfrute de los derechos, 
han pasado a ser parte integral de las 
prerrogativas constitucionales y un 
derecho subjetivo de las personas. 
Quedando impedidas las autoridades, 
salvo circunstancias estrictas y 
debidamente justificadas, actuar en su 
retroceso. 
 

 

V. PERSPECTIVA DE GÉNERO.  

 

En atención a lo dispuesto por el artículo 96, fracción III, del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México, y la Guía para la Incorporación de la Perspectiva de Género en el 

Trabajo Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, se señala que la presente 

Iniciativa se encuentra ajustada a proteger, prevenir, investigar y erradicar la violencia por 

razón de género, por lo que, el material bibliográfico consultado y las fuentes legislativas 

analizadas, fueron interpretadas tomando en cuenta la protección más amplia de los 

derechos de la persona humana y los principios ideológicos que los sustentan. Así mismo, 

se consideró la forma en que afecta de manera diferenciada a las personas a las que se 

percibe un trato característico, para abordar una solución bajo la noción de igualdad, 

equidad y no discriminación, ya que, a partir de la justificación expuesta en el cuerpo del 

presente documento, se busca visibilizar un problema que aqueja a las minorías, y se 

propone responsablemente una forma de solución al problema planteado, sin que se vea 

afectada la perspectiva de género. En tal sentido, el presente instrumento legislativo utiliza 

un lenguaje incluyente que no discrimina, invisibiliza o estereotipa a aquellas personas que 

se relacionen con la presente. 

 

VI. RAZONAMIENTOS SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD. 
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El reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales de las personas de la Ciudad de México, 

igual que el de todos los seres humanos, dispone a ser iguales en dignidad, a ser tratados 

con respeto y consideración y a participar sobre bases iguales en cualquier área de la vida 

económica, social, política, cultural o civil, y están reconocidos por diversos documentos 

jurídicos del derecho internacional, muchos de los cuales, han sido ratificados por el Estado 

mexicano; siendo algunos de ellos, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la 

Carta de la Organización de los Estados Americanos, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Político, entre 

otros.  

 

En el ámbito doméstico, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece en su artículo 1º que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 

las condiciones que esta Constitución establece, y que las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia; Así mismo, en su artículo 4º señala al principio de igualdad entre la mujer y el 

hombre. Así mismo, la Constitución Política de la Ciudad de México nos señala en su artículo 

4, apartado B, numeral 4, que en la aplicación transversal de los derechos humanos las 

autoridades atenderán las perspectivas de género, la no discriminación, la inclusión, la 

accesibilidad, el interés superior de niñas, niños y adolescentes, el diseño universal, la 

interculturalidad, la etaria y la sustentabilidad, mientras que el inciso C, numeral 2, establece 

que la prohibición de toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente contra la 

dignidad humana o tenga por objeto o resultado la negación, exclusión, distinción, 

menoscabo, impedimento o restricción de los derechos de las personas, grupos y 

comunidades, motivada por origen étnico o nacional, apariencia física, color de piel, lengua, 
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género, edad, discapacidades, condición social, situación migratoria, condiciones de salud, 

embarazo, religión, opiniones, preferencia sexual, orientación sexual, identidad de género, 

expresión de género, características sexuales, estado civil o cualquier otra. También se 

considerará discriminación la misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación 

racial, antisemitismo, islamofobia, así como la discriminación racial y otras formas conexas 

de intolerancia. 

 

VII. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR. 

 

Se adiciona la fracción XIV al artículo 4 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal. 

 

VIII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO. 

 

ÚNICO. - Se adiciona la fracción XIV al artículo 4 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Articulo 4.- … 

 

I. a la XIII. … 

 

XIV. PROGRESIVIDAD Y PROHIBICIÓN DE REGRESIVIDAD:  La obligación de las 

autoridades para que en el ámbito de sus competencias mantengan un avance en la 

cobertura de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, de manera 

siempre incremental y sin disminuir, ni abolir el nivel obtenido y los beneficios alcanzados, 

ya que, una vez logrado el avance en el disfrute de los derechos, han pasado a ser parte 

integral de las prerrogativas constitucionales y un derecho subjetivo de las personas. 

Quedando impedidas las autoridades, salvo circunstancias estrictas y debidamente 

justificadas, actuar en su retroceso. 
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IX. ARTÍCULOS TRANSITORIOS.  

 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobierno 

de la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

X. LUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRICA DE QUIENES LA PROPONGAN. 

 

En la Ciudad de México, dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de 

México, a los 13 días del mes de febrero de 2023.   

 

A T E N T A M E N T E. 

 

 

ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO. 

DIPUTADO. 

 

Doc ID: 812af765fa1fc7161e59243fcc07324563c2eabbDoc ID: cbd968f01e0e00fab571eb7b5168b0af808271fe


